
Núm, 21. Jueves 23 de Enero de 1873. 25 céntimos de peseta.

SUSCHICION P ARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 47,50

Por seis meses.................. 9,10

Por tres id............................... 4,90

SUSCHICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 20

Por seis meses...................... 40,66

Por tres id........... ................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

.DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

I). VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Manuel Diez Cas
tillo vecino de Temiño, en el día de 
de hoy, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de La 
Convenida, en terreno comunero del 
pueblo de Robredo Temiño y Tobes, 
Ayuntamiento de idem, sitio llamado 
Veneras y Torca Ranera, lindante por 
poniente sendero de la Majada, mediodía 
camino de Peñaorada, solano la mina 
Venerable, y norte brezal, designando 
las doce pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida una piedra areniza, y desde 
ella se medirán 100 metros al medio
día, 200 al poniente, 500 al norte y 
100 al solano.

Y admitido dicho registro por de
creto de este día sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformidad 
con lo prevenido por el art. 25 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia, y por edictos que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la mi
na, para que si algunít persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta dias, en inteligencia 
que trascurridos,, según el art. 24 ele 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 17 de Enero de 1875.

VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 
Hago saber: que en este Gobierno

se ha presentado por D. Manuel Diez 

Castillo vecino de Temiño, en el día 
de hoy, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de Par
dilla, en terreno comunero de los 
pueblos de Robredo Temiño y Tobes, 
Ayuntamiento de idem, sitio llamado 
la Venera de Peñas Pardas, lindante 
por norte y solano camino de la Tejera 
para Tobes, ábrego y regañón valdíos, 
designando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida una calicata, y 
desde ella se medirán al mediodía 200 
metros, al poniente 200, al norte 100 
y al solano otros 200.

Y admitido dicho registro por de
creto de este día, sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la 
Provincia, y por edictos que se fijarán 
en esta Capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta días, en inteligencia 
que trascurridos, según el art. 24 de 
Ja misma ley,- les parará perjuicio.

Burgos 15 de Enero de 1875.
VICENTE PESET.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.

No habiendo verificado el registra
dor de la mina de hierro titulada 
María, sita en Monasterio de Rodilla, 
el depósito para la misma en el tiempo 
que se determina en la Real orden de 
18 de Setiembre ultimo, he acordado, 
con arreglo al caso 5.° de dicha dispo
sición, declarar caducado el expedien
te de su razón, y franco y registrable 
el terreno que ocupaba dicha mina.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 22 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

No habiendo verificado el registra
dor de la mina de hierro titulada 
Esperanza, sita en Monasterio de Ro
dilla, el depósito para la misma en el 
tiempo que se determina en la Real 
orden de 18 de Setiembre último, he 
acordado, con arreglo al caso 5.° de 
dicha disposición, declarar caducado 
el expediente de su razón, y franco y 
registrable el terreno que ocupaba 
dicha mina.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 22 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET. .

Circular núm. 10.

Siendo considerable el número de 
Ayuntamientos que se hallan adeudan
do el importe del 2.° trimestre de la 
cuota para cubrir gastos provinciales, 
á pesar de haber trascurrido con ex
ceso el plazo dentro del cual debieron 
satisfacer aquella obligación, la Comi
sión provincialen sesión de 18 del cor
riente acordó que por mediotdel Bole
tín oficial se haga á los Ayuntamientos 
deudores el requerimiento prevenido 
en el art. 55 de la Instrucción de 5 de 
Diciembre de 1869, señalando el día 
50 de este mes para la expedición de 
los despachos de apremio, é incluyendo 
en los mismos las cantidades que se 
hallen en descubierto por trimestres 
anteriores.

Y he dispuesto publicarlo en el Bo
letín oficial para que llegue á conoci
miento de los Ayuntamientos de esta 
provincia, previniéndoles que osla cir
cular servirá del requerimiento orde
nado en la Instrucción de 5 de Di
ciembre.

Burgos 22 de Enero de 1875.
El Gobernador de la Provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 11.

En la Capitanía general de esta pro
vincia se halla abierta una lista para 

la organización de un batallón de Vo
luntarios francos, los cuales servirán á 
las órdenes del •Excmo. Sr. Teniente 
general D. Domingo Moriones, mien
tras duren las operaciones contra los 
carlistas, disfrutando los individuos 
alistados de nneve reales diarios, de 
los cuales dejarán uno para vestuario 
y recibirán en mano los ocho restantes 
desde el dia que se alisten, pudiendo 
además los que se distingan obtener 
como recompensa empleos civiles y 
cruces pensionados con 10 y 50 reales 
mensuales. *

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 22 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 12.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden públi
co y demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y captura 
de Francisco Alcaraz y otros tres hom
bres, uno como de 57 años, que vestía 
pantalón negro y chaqueta larga: otro 
como de 28 años, rubio, con toda la 
barba y capa: y otro como de 20 á 22 
años, este con trage de artesano, y los 
tres que saltando por la ventana cuan
do tuvo lugar la explosión se fugaron 
hacia el monte de Yurre, los cuales 
fueron causa de la explosión dé pól
vora en una casa en Vitoria, y caso de 
ser habidos los pondrán á disposición 
del Sr. Gobernador de la provincia 
de Alava.

Burgos 22 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 15.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, agentes de orden públi
co -y demás dependientes de mi auto-, 
rulad, procederán á la busca y captura 
del soldado Luis García Bustamante, 
que ha desertado, cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de ser



habido le pondrán á disposición de la 
autoridad militar.

Burgos 20 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.

Media filiación que se cita.

Hijo de Juan y de Paula, natural de 
Burgos, provincia de Ídem, avecindado 
en Bilbao, estatura un metro 600 mi
límetros, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, color bueno, nariz regular, 
barba cerrada, edad 24 años 11 me
ses y un dia.

Circular núm. 14.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, agentes do orden pú
blico y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor Julián 
Perez Asensio, cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser ha
bido le pondrán á disposición de la 
autoridad militar.

Burgos 20 de Enero de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Media filiación que se cita.

Hijo de Tomás y de Santas, natural 
de Berlangas, provincia de Burgos, 
avecindado en Berlangas, estatura un 
metro 615 milímetros, pelo castaño, 
cejas idem, ojos garzos, color trigue
ño, nariz regular, barba poca, edad 
21 años 8 meses 21 dias.

 

Circular núm. 15.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, agentes de orden.públi
co y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y captura 
de Adrián Crismendi Azcarra, cuyas 
señas se expresan á continuación, sol
dado del Regimiento Infantería de Za
ragoza, que ha desertado, y caso de 
ser habido le pondrán á disposición de 
la autoridad militar.

Burgos 21 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Media filiación de Adrián Crismendi 
Azcarra.

Hijo de Andrés y de Francisca, na
tural de Vitoria, parroquia de San Mi
guel, Ayuntamiento de id., Concejo de 
id., provincia de Alava, avecindado en 
su pueblo, Juzgado de primera instan
cia de Vitoria, provincia de Alava, 
Capitanía general de las Vascongadas, 
nació en 8 de Setiembre de 1849, de 
oficio zapatero, edad 22 años, su reli
gión C. A. R., su estado soltero, su 
estatura un metro seiscientos milíme
tros, sus señales estas: pelo castaño, 
cejas id., ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, 
señas particulares ninguna. Fue susti
tuto por el cupo de Navarra. Tuvo 
entrada en Caja en 50 de Noviembre 

de 1871. Ingresó en este Regimiento 
en 1.” de Diciembre de 1871. Prestó 
el juramento de fidelidad á las bande
ras en la revista de Comisario de Oc
tubre de 1871 en Pamplona.

Circular núm. 16.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, agentes de orden públi
co y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y captura 
de Manuel Munguira Ruiz, soldado del 
Regimiento Infantería de Guadalajara, 
que ha desertado, y cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser 
habido le pondrán á disposición de la 
autoridad militar.

Burgos 21 de Enero de 1875:
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Media filiación del soldado Manuel 
Munguira Ruiz.

Hijo de Sabas y de Rosalía, natural 
de Burgos, avecindado en Gracia, Juz
gado de primera instancia de las Afue
ras, provincia de Barcelona, Capitanía 
general de Cataluña, nació en 16 de 
Agosto de 1847, de oficio jornalero, 
edad 22 años, 2 meses 29 dias, su reli
gión C. A. R., su estado soltero, sus 
señales estas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano. Fue 
sustituto por el cupo de Torrellas de 
Jeris para el reemplazo do mil ocho
cientos sesenta y nueve. Prestó el ju
ramento de fidelidad á las banderas en 
la revista de Comisario de Enero de 
1870 en Cartagena.

Circular núm. 17.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Agueda Ontoria Solo, cuyas señas se 
expresan á continuación, la cual se 
ausentó de casa de su marido el dia 
cinco del actual, abandonando una 
criatura que estaba criando, y caso de 
ser habida la pondrán á disposición 
del Sr. Alcalde de Gumiel de Izan.

Burgos 21 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de la Agueda Ontoria Soto.

Edad 53 años, pelo negro, ojos cas
taños, nariz delgada, boca regular, con 
un lunar negro en el pescuezo, viste 
manteo de color de clavo, bueno, lle
vando otro también bueno de la misma 
clase debajo, delantal de percal ne
gro, jubón de estameña negra, pañue
lo de percal negro al cuello, y uno 
encarnado con pintas blancas á la ca
beza, medias de lana como moradas 
y zapatos medianos. Está criando y ha 
dejado la criatura en la casa de su 
marido.

 

Circular núm. 18.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, agentes de orden públi
co y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y captura 
del mozo Pedro Dueñas Morquillas, 
quinto en el último reemplazo p'or el 
cupo del pueblo de Arraya, el cual no 
se ha presentado á la declaración de 
soldados, y caso de ser habido le pon
drán á disposición de mi autoridad.

Burgos 21 de Enero de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

VIGENTE PESET.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE RURGOS.

Circular.

La Dirección general de Contribu
ciones dice á esta Administración con 
fecha 16 del actual lo que sigue:

«Por el art. 1,° adicional á la ley del 
presupuesto de ingresos de 26 de Di
ciembre último se dispone lo siguiente. 
=Los contribuyentes cuyos débitos se 
hayan hecho efectivos por medio de 
adjudicación al Estado de fincas que les 
pertenecieron, podrán retraerlas dentro 
del término de 6 meses, á contar 
desde la fecha de la promulgación de 
esta ley, pero pagando el principal y 
costas y el interés correspondiente á la 
demora, á razón del 6 por 100 anual. 
=Este derecho especial de retracto es 
trasmisible á los herederos ó causa- 
habientes de los interesados principa
les; pero ni unos ni otros podrán ha
cerlo valer contra los terceros compra
dores que hayan adquirido las fincas en 
subasta pública mediante las formali
dades proscriptas por las Instrucciones 
de Hacienda. En su consecuencia, esta 
Dirección general ha acordado prevenir 
á V. S. que haciendo uso del Boletín 
oficial de la provincia, y de cuantos 
medios de publicidad estén á su alcan
ce, procuro que el precepto legal antes 
consignado llegue á noticia de lodos 
los contribuyentes de esa provincia, 
comprendidos en el caso de la ley, á 
fin de que dentro del término que se 
fija puedan acogerse á los beneficios 
que se les concede, en la inteligencia 
de que el espíritu de aquella disposi
ción es resolver de una manera satis
factoria para el Tesoro y los contribu
yentes el crecido número de expedien
tes de adjudicación de fincas á la Ha
cienda que ha presentado la recauda
ción en los últimos trimestres.»

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Burgos 21 de Enero de 1875.=P.L, 
Anselmo Izquierdo.

COMISION AUXILIAR

DEL CAMINO DE BERCED0. 

Año de 1872.

Relación de cargo de las cantidades re
caudadas en este año y emstencia li
quida en fin de Diciembre de 1871.

POR

MESES. PORTAZGOS.

 • Pesetas cónts.

Enero ,. 1.795,56
Febrero  1.760,25Marzo.................................. 1.778

Abril.................................... 1.776

Mayo.................................. 1.776
Junio.................................... 1.776Julio.................................... 1.776
Agosto  1.776
Setiembre ............... 1.776
Octubre  1.776
Noviembre  .... 1.776
Diciembre  1.776

Total.. 21.315,61

RESUMEN.

Productos por portazgos.. 21.315,61
Existencia en 31 de Diciem

bre de 1871  173,63

Total cargo.. 21.489,24

Relación de data de las cantidades sa
tisfechas en este año.

POR POR

' MESES PERSONAL. MATERIAL.

 Pesetas cents. Pesetas cén ts

Enero.  1.198,45 3,75
Febrero  2.319,28 »
Marzo  1.157,83 »
Abril  2.368,66 »
Mayo 1.168,35 »
Junio  1.200,35 750
Julio  1.200,33 »
Agosto  1.156.35 6
Setiembre  1.200,33 *
Octubre  1.168,35 »
Noviembre .... 1.200,53 1.000 
Diciembre  2.568,66 426,31

Totales. 17.667,19 2.186,06

RESÚMEN.

Satisfecho por personal.... 17.667,19 
Idem por material  2.186,06

Toto/¿ata... 19.855,25

RESUMEN GENERAL. *

Importa el cargo..  21.489.24 
Idem la data  19.855,25

Saldo ó existencia en Depo
sitaría en 31 de Diciembre
de 1872  1.635,99

S. E. ú O.= Burgos 4 de Enero de 
1873 = El Depositario, Timoteo Ar- 
naiz.

Esta cuenta, aprobada por esta Co
misión en sesión celebrada el dia de 
hoy, se hace pública para conocimiento 
de ios interesados, en cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real órden de creación 
de esta Comisión.

Burgos-18 de Enero de 1875.= El 
Gobernador, Presidente, Vicente Pesel. 
=EI Vocal Secretario, Federico Mar
tínez del Campo.



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES. DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Debiendo esta Oficina proceder á la formación del plan provisional de aprovechamientos forestales correspondiente al arto de 1875 á 1874, y conviniendo 
que todos y cada uno de los pueblos dueños de Montes expongan sus necesidades para armonizarlas en lo posible con la producción de los mismos, se hace preciso 
que en el improrogable plazo de dos meses, á contar desde esta fecha, los Srcs. Alcaldes populares, y bajo la forma del modelo que se inserta á continuación, 
remitan á la Excma. Diputación provincial relación detallada de todos los disfrutes que deseen verificar.

Lo que se hace público por este anuncio, para que, llegando á conocimiento de todos los pueblos interesados, no puedan alegar ignorancia los que no remitan 
dicha relación si sus montes no son objeto de este trabajo y se les priva durante el año forestal referido de los aprovechamientos que en caso contrario pudieran 
utilizar. Burgos 24 de Diciembre de 1872.—El Ingeniero Jefe, Manuel Rico y Gil.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE

Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales que el Ayuntamiento de....... solicita para el año forestal de 1875 á 1874, según lo dispuesto en el artículo
87 del Real decreto de 17 de Mayo de 1865.

AYUNTAMIENTO. PUEBLO.

N

NOMBRE DEL MONTE.

(1)

VECINALES. EN SUBASTA PÚBLICA.

MADE

Número 
de 

árboles.

RAS.

Especie.

Gru
Número 

de 
qqs. mis.

LEI 

esas.

Especie.

4AS.

flan
Número 

de 
qqs. mis.

xa je.

Especie. Lanar.

Númei

Cabrío.

PASTOS, 

o de c(

Vacuno.

besas.

Mayor.

_________

Cerda.

MADE

Número 
de 

árboles.

RAS.

Especie.

LEÍ

Número 
de 

qqs. mis. 
para 

carbón.

AS.

Especie.

(1) Póngase con claridad y con el mismo nombre que apaecen en las relaciones de los aprovechamientos concedidos en este año y publicados en los 
Boletines oficiales.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA

de Burgos.

D. Amadeo primero, por la gracia de 
Dios y la voluntad nacional Rey de 
España, y en su nombre D. Victorino 
Luna, Juez de primera instancia 
de este partido,

Hago saber: que á las doce de la 
mañana del dia catorce de Febrero 
próximo se sacarán á público remate 
en este Juzgado y en el de Lerma los 
bienes que á continuación se expresan, 
situados los raíces en la villa de Pre
sencio, propios todos de D. Federico 
Crespo de aquella vecindad, los cuales 
se venden para las resultas de una 
ejecución que contra el D. Federico 
está pendiente en este Juzgado, y cu
yos bienes han sido tasados por el pe
rito que de común conformidad han 
nombrado el ejecutante y el ejecutado, 
y son los que con su respectivo pre
cio á continuación se expresan y fue
ron depositados en D. Saturnino Perez:

Una tierra á Pradoperros, de dos fa
negas en dos pedazos, que surca por 
norte y sur arroyo de desagüe, oriente 
tierra de Basilisa Mochon, y poniente 
tierra de heredera de D. Isidro Gutiér
rez, y el otro norte y sur arroyo cor
riente, oriente D. Francisco Arnaiz, y 
poniente do dicho Isidro Gutiérrez, en 
250 pesetas.

Otra á Colmenar de la Gavina, de 
fanega y media, surca norte de D. 
Santos Cecilia, sur camino de Presen
cio á Villafuertes, oriente de D. Felix 

Herrera camino de Lerma, y poniente 
arroyo de desagüe, en 75 pesetas.

Otra á Bañadas, de dos fanegas, 
surca norte, sur y poniente arroyo de 
desagüe, y oriente otra de herederos de 
Domingo Gutiérrez, en 250 pesetas.

Otra á Cascajares, de una fanega, 
surca norte Agustín Barrio, sur arroyo 
de desagüe, oriente de Ceferino Ma
drid, y poniente Pablo Pascual Delga
do, en 100 pesetas.

Otra á la Lámpara, de dos fanegas 
y media, surca norte, oriente y po
niente arroyos de desagüe, y sur I). 
Felix Herrera vecino de Lerma, en 
250 pesetas.

Otra á la Veguilla, de tres fanegas, 
surca por norte de Cipriano López, sur 
herederos de D. Domingo Gutiérrez, 
oriente egidos concejiles, y poniente 
carrera de servidumbre, en 200 pe
setas.

Otra á Tras de la Sierra, de fanega 
y media, cincuenta y cuatro áreas, 
surca por norte D. Julián del Corro, 
vecino de San Vicente de la Barquera, 
sur egidos concejiles, oriente testa
mentaría de Pedro Cabía, y poniente 
egidos concejiles, en 50 pesetas.

Otra en Arenales, de media fanega, 
surca por norte vinas de Pedro Pas
cual Delgado vecino de Presencio, 
oriente y sur arroyo, y poniente de 
Emilio Crespo, en 10 pesetas.

Otra á Santa Lucía, de tres fanegas, 
surca por norte tierra de Victor Revilla 
vecino de Burgos, sur tierra de Tomás 
Rodríguez vecino de Mazúela, poniente 
arroyo de desagüe, y oriente carrera 
de servidumbre, en 500 pesetas.

Otra á Carrepampliega, de tres fa
negas, surca norte y poniente de D. 
Felix Herrera vecino de Lerma, sur 
camino que va á Pamplicga, y oriente 

herederos de Pedro Cabia vecino que 
fue de Presencio, en 200 pesetas.

Otra á Manga de Vega, de cuatro 
fanegas, linda por norte y sur arroyos 
corrientes, oriente D. Francisco Ar
naiz vecino de Burgos, y poniente I). 
Víctor Revilla vecino de Burgos, en 
100 pesetas.

Otraá Fuentegalindo, de cuatro fa
negas, linda por norte carrera de ser
vidumbre, sur I). Tomás Tamayo, po
niente José García, y oriente arroyo 
corriente, en 500 pesetas.

Una viña de dos obreros á Fuente- 
• galindo, norte 1). Francisco Arnaiz, 

oriente Valentín Marín, sur Isidro Mu
rena, y poniente D. FranciscoArnaiz, 
en 200 pesetas.

Otra á Mal pique, de cuatro obre
ros, surca norte carrera de servidum
bre, sur Nicolás Vivar, poniente D. 
Tomás Tamayo, y oriente Baltasar 
Diez, en 500 pesetas.

Otra á la Poza, con un obrero y me
dia fanega de tierra junto á ella, surca 
por norte camino que-va á Pampliega, 
sur arroyo de desagüe, poniente y 
oriente Hermenegildo Marcos, en 20 
pesetas.

Una cómoda de nogal, con cuatro 
cajones, en 40 pesetas.

Una mesa de escritorio de nogal 
nueva, en 25 pesetas.

Una docena de sillas de junco con 
sofá lo mismo, en buen uso, en 22 pe
setas.

Seis cuadros de la guerra de Africa, 
con su cristal y marcos de nogal, en 
18 pesetas.

Un reloj de pared nuevo, en 50 pe
setas.

Dos calderas de cobre de cabida de 
sqís á siete cántaras cada una, en 120 
pesetas.

Dos catres de hierro en buen uso, 
en 50 pesetas.

Un caldero de cobre, en 8 pesetas.
Siete colchones de lana, en 550 pe

setas.
Una docena de costales de lana á 

medio uso, en 48 pesetas.
Una cuba de cabida de 44 cántaras 

con seis arcos de hierro, en 44 pesetas.
Otra de treinta con id., en Sópe

selas.
Otra de id con id., en 50 pesetas.
Otra de la misma cabida con cuatro 

arcos, en 50 pesetas.
Noventa cantaras de vino, en 225 

pesetas.
Cuarenta ovejas, en 520 pesetas.
Diez borras primales, en 120 pe

setas.
Diez y ocho borros, en 252 pesetas.
Veinte borras, en 260 pesetas.
Tres carneros padres, en 48 pesetas.
Cuarenta fanegas de trigo mocho, 

en 500 pesetas.
Cincuenta fanegas de avena, en 100 

pesetas.
Diez fanegas de centeno, en 50 pe

setas. z
Setenta fanegas de cebada, en 500 

pesetas.
Dado en Burgos á.siete de Enero de 

mil ochocientos setenta y tres.=Vic- 
toririo Luna.=P. S. M., Plácido López 
de llurralde.

Concuerda literalmente con el edicto 
original de autos, al que me refiero. Y 
para los efectos acordados en auto de 
cuatro de este mes expido este testi
monio, que signo y firmo en Burgos á 
siete de Enero de mil ochocientos se
tenta y tres.=Plácido López de Itur- 
ralde.



JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

ele Castro geris.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Caslrogeriz y su partido con la con
sideración de ascenso,
Por el presente y único edicto cito, 

llamo y emplazo á Toribio Juárez, con
tra el que me hallo instruyendo causa 
criminal por lesiones causadas con arma 
de fuego á Pedro Gil Berra, que lo son 
de Villasandino, para que se presente 
en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten dentro del tér
mino de diez días, apercibido deque si 
no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar, y en la que le oiré y admi
nistraré justicia, encargando á lasAuto- 
ridades y Guardia civil que en el caso 
de ser habido le conduzcan á disposi
ción de este Juzgado, á cuyo fin se in
sertarán las señas á continuación.

Dado en Caslrogeriz á catorce de 
Enero" de mil ochocientos setenta y 
tres.=Inocencio Ruiz Capillas. —Por 
mandado de S. Sria., Eustasio Escri
bano.

Señas del sugeto que se expresa en el 
anterior edicto.

Edad 24 años, estatura 5 piez 4 pul
gadas, color sano, pelo castaño, ojos 
negros, cara larga, barba al pelo, 
gasta vigote, viste ropa de Asludillo. 
boina blanca con las iniciales C. 7.' R. 
Particulares ninguna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Miranda.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de 
primera instancia de Miranda y su 
partido.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Segundo Minguez y 
Sánchez, natural de Carrion de los 
Condes, vecino de Santa Maria de Ri- 
varredonda, para que en el término de 
nueve días comparezca en este Juzgado 
á fin de hacerle saber una providen
cia en la causa que instruyo sobre 
lesiones en dicho Santa Maria, pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Miranda á catorce de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Manuel Castro Teijeira.=P. S. M., 
Domingo María Bermeo.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez 
de primera instancia de esta vilia de 
Salas de los Infantes y su partido,
Por el presente edicto, cito llamo y 

emplazo por segunda vez á I). Lorenzo 
Delgado, vecino de Horligüela, Simón 
Placeta, natural de Barbadillo del Mer
cado, y otros dos desconocidos natura
les de Gumie( del Mercado, para que 
en el término de nueve dias contados 

desde el siguiente al de la inserción ¡ 
de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia se presenten en las cár
celes nacionales de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que contra los 
mismos me hallo instruyendo sobre 
alzamiento en sentido carlista; en la 
inteligencia que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á ocho 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
tres.=Evaristo Calderón.=P. S. M., 
Lucio Valmaseda.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Salas de los Infantes y su partido,
Por el presente edicto, cito llamo y 

emplazo por tercera y última vez á 
María Burillo y Valle, natural de Con- 
treras y vecina de esta-villa, para que 
en el término de nueve dias contados 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia se pre
sente en las cárceles de este Juzgado á 
responder á los cargos que contra ella 
resultan en la causa que contra la mis
ma instruyo por abandono de una niña, 
en la inteligencia que pasado dicho tér
mino sin verifícalo la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á doce 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
tres.=Evarislo Calderón.=P, S. M., 
Lucio Valmaseda.

JUZGADO DE 1; INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez • 
dé primera instancia de esta villa de 
Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Francisco Maillen, de 
nación francesa, comerciante ambu
lante de lelas con residencia en Santo 
Domingo de la Calzada, para que se 
presente en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal que ins
truyo en este Juzgado, en la cual lo 
tengo mandado’ así en providencia de 
este dia.

Dado en Salas de los Infantes á doce 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
tres.=Evaristo Calderón.=P. S. M., 
Lucio Valmaseda.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villadiego.

En nombre de S. M. D. Amadeo pri
mero por la gracia de Dios y la vo
luntad nacional Rey de España, D. 
Luis Guerra, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Villadiego y 
su partido,
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Gaspar Porras (a) Gasparon y 

otro sugeto de nombre desconocido, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de treinta días 
á contar desde el en que se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
responder á los cargos que les resul
tan en la causa que contra los mismos 
se instruye en este Juzgado sobre es
tafas, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; rogando á las justicias del 
Reino que en cualquiera punto donde 
fueren habidos procedan á su deten
ción y conducción á este Juzgado con 
las armas y demás efectos que obren 
en su poder.

Dado en Villadiego á nueve de Ene
ro de mil ochocientos setenta y tres.= 
Luis Guerra.=Por mandado de S. S., 
Nicolás de Velasco.

Señas del hombre desconocido.

Gomo de veinte á veinte y un años 
de edad, estatura regular, con tapa
bocas encarnado y capa de paño.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villar cago.

D. Juan Manuel Herce, Juez de pri
mera instancia de Yillarcayo y su 
partido,
Por el presente tercero y último 

edicto cito, llamo y emplazo á Euge
nio Valdivielso, domiciliado en el 
Ayuntamiento de Alar del Rey, para 
que en el término de nueve dias á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en los diarios oficiales, comparezca á 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que en este Juzgado se ins
truye por tentativa de fuga de los pre
sos de la cárcel pública: de hacerlo 
asi se le oirá y administrará justicia, 
parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á siete de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Juan Manuel Herce.=P. M. D. S. S., 
Tirso de Pereda.

JUZGADO MUNICIPAL

de Villaverde Peñaorada.

I). Leoncio Arce, Juez municipal de 
este distrito de VillaverdePeñaorada,

Hago saber que en virtud de pro
videncia de este Juzgado se saca á 
público remate por primera retasa una 
casa sita en este pueblo y su calle de 
Santiago, señalada con el número cin
cuenta, surca esta finca norte Huerta 
de Atanasio Alonso, sur casa de D. 
Tomás García, vecino de Burgos, este 
calle de Santiago y entrada de la casa, 
y oeste huerta de la misma, la que cor
responde á la testamentaría del finado 
Mariano Fernandez; ha sido retasada 
por los peritos nombrados al efecto en 
mil pesetas; cuya tinca ha sido embar
gada á instancia deD. Federico Hernán
dez Alvarez, vecino de Burgos, en autos 

ejecutivos »sobre pago de doscientas 
cuarenta pesetas y las costas. Y para 
la celebración del remate he señalado 
el dia veintisiete del corriente á la una 
de la tarde en la sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiendo no admitir 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación. Dado en dicho 
pueblo á quince de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.=El Juez muni
cipal Leoncio Arce.=Srio., Santiago 
Cuezba.

Alcaldía popular de la Merindad de 
Valdeporres.

Don Francisco Saez, Alcalde popular 
de la Merindad de Valdeporres,

Hago saber: que el Ayuntamiento 
popular de esta Merindad declaró sol
dados por su cupo para el reemplazo 
del ejército actual á los mozos Vicente 
Azcona Gómez, Antonino Saez y Gómez, 
Martin Sainz Ruiz, Añádelo Saez Ló
pez, Antonino Ruiz Martínez, Francisco 
Saez Fernandez, Modesto Varona Ló
pez, Juan López Peña é Isidoro Azcona 
Gómez, números 14, 18, 20, 21, 24, 
25, 26, 27 y 29 respectivamente del 
sorteo de la misma, los cuales no se 
presentaron en la Caja de quintos de 
la provincia en el dia señalado para su 
entrega, por lo que la corporación mu
nicipal ha declarado prófugos á los re
feridos mozos, de conformidad con lo 
que se preceptúa en el art. 111 de la 
ley vigente de reemplazos, disponiendo 
al mismo tiempo que se practiquen las 
diligencias convenientes para la busca 
y captura de aquellos.

En consecuencia de lo cual ruego y 
encargo en nombre de S. M. el Rey 
D. Amadeo I. (q. D g.) á las Autori
dades asi civiles como militares se sir
van indagar lo conveniente para la 
busca y captura de los mencionados 
mozos, remitiéndolos t4 mi disposición 
con las seguridades debidas para los 
fines que convengan.

Merindad de Valdeporres y Enero 
10 de 1872.-—El Alcalde, Francisco 
Saez.=Por su mandado,Hilario Gallo.

Ayuntamiento constitucional de Santa 
Crus de la Salceda.

Este Ayuntamiento en sesión del 
dia 22 del corriente mes ha acordado 
que de dos colegios electorales con que 
ha. figurado este distrito municipal en 
todas las elecciones anteriores, quede 
reducido á uno, por ser de mayor co
modidad para los electores.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los mis
mos, conforme lo dispuesto en el artí
culo 57 de la ley municipal.

Santa Cruz de la Salceda 50 de Di
ciembre de 1872.=E1 Alcalde, León 
Gil.

Imprenta de la Diputación provincial.


